
CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

 

 

SEÑOR  

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  11001400306320230186800 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   XIOMARA ALEXANDRA DUARTE CASALLAS 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

 

TITULAR 33.582.701,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 6/02/2024

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

10/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 21 33.582.701$        697.779$                     

1/10/2023 31/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 30 33.582.701$        950.746$                     

1/11/2023 30/11/2023 38,2800% 2,7377% 2,7377% 30 33.582.701$        919.402$                     

1/12/2023 31/12/2023 37,5600% 2,6930% 2,6930% 30 33.582.701$        904.396$                     

1/01/2024 31/01/2024 34,9800% 2,5311% 2,5311% 30 33.582.701$        850.025$                     

1/02/2024 6/02/2024 34,9650% 2,5302% 2,5302% 6 33.582.701$        169.941$                     

4.492.289$                  

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

4.492.288,92$                                           

33.582.701,00$                                        

38.074.989,92$                                        

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

1016054255

XIOMARA ALEXANDRA DUARTE CASALLAS

6949695

CAPITAL ACELERADO

FECHA DE LIQUIDACIÓN
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS XIOMARA ALEXANDRA DUARTE CASALLAS /
PROCESO EJECUTIVO NO. 20230186800 / BOGOTÁ

Coronado Asociados SAS <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Mar 06/02/2024 16:25
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (108 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO - AECSA VS XIOMARA ALEXANDRA DUARTE CASALLAS.pdf;

 
 
SEÑOR
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ D.C
 
 
 
REF:                                       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                        11001400306320230186800
DEMANDANTE:                 AECSA S.A.S
DEMANDADO:                    XIOMARA ALEXANDRA DUARTE CASALLAS
ASUNTO:                             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030



CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

 

 

SEÑOR  

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  11001400306320230186400 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   CABRERA CELADA JOHN SMITH 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

 

TITULAR 21.129.600,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 6/02/2024

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

10/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 21 21.129.600$        439.029$                     

1/10/2023 31/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 30 21.129.600$        598.191$                     

1/11/2023 30/11/2023 38,2800% 2,7377% 2,7377% 30 21.129.600$        578.470$                     

1/12/2023 31/12/2023 37,5600% 2,6930% 2,6930% 30 21.129.600$        569.029$                     

1/01/2024 31/01/2024 34,9800% 2,5311% 2,5311% 30 21.129.600$        534.820$                     

1/02/2024 6/02/2024 34,9650% 2,5302% 2,5302% 6 21.129.600$        106.924$                     

2.826.463$                  

SALDO INTERÉS DE MORA:

SALDO CAPITAL:

TOTAL LIQUIDACIÓN:

2.826.463,18$                                           

21.129.600,00$                                        

23.956.063,18$                                        

TOTAL INTERES MORATORIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

93180678

CABRERA CELADA JOHN SMITH

10070935

CAPITAL ACELERADO

FECHA DE LIQUIDACIÓN
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS CABRERA CELADA JOHN SMITH / PROCESO
EJECUTIVO NO. 20230186400 / BOGOTÁ

Coronado Asociados SAS <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Mar 06/02/2024 16:25
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (108 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO - AECSA VS CABRERA CELADA JOHN SMITH.pdf;

 
 
SEÑOR
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ D.C
 
 
 
REF:                                       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                        11001400306320230186400
DEMANDANTE:                 AECSA S.A.S
DEMANDADO:                    CABRERA CELADA JOHN SMITH
ASUNTO:                             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030



 

 

ALAM O S - TEL 64604 5 8 CHAPI NE R O – TEL 64604 7 1 FONTIB Ó N – 64604 6 6 RESTRE P O – TEL 64604 5 9 TOBERÍN – TEL 64649 7 2 

DIAG 71 B # 99A - 10 PISO 2 Calle 64 No. 7 – 38 Local 1 Calle 17A No. 99 - 33 Piso 2 Cal le 18 Sur No. 18 – 34 Cra. 20 No. 169 – 91, Local 5 

ALCÁZ AR E S - TEL 32878 0 9 CENTR O INTERNA C I O N A L– TEL – 64604 6 9 GALERÍA S – TEL 64604 5 3 SALITRE – TEL 64604 6 0 UNICE N TR O  - TEL 6460 4 6 7 

Calle 72 # 20c - 06 CRA 13 A # 29-26 Cra. 24 No. 45A – 05 Cal le 69 No. 24 A - 27 Local  12 Cra. 15 No. 112-46 Ed. Sta. Barbara III 

BARRANQ UI LLA – TEL 38586 3 0 CENTR O MAYOR – TEL 64604 6 9 KENNE D Y – TEL 646045 8 SOACH A – TEL 64604 7 5 VILLAS DE GRANA D A - TEL 64604 7 4 

Cra. 53 No. 75 - 143 Local  3 Autopista Sur No. 38B – 21 Calle 40 Sur No. 78A - 43 Piso 2 Cra. 7 No. 32-27 Cal le 79B No. 113A – 23 

BOSA – TEL 64604 5 7 CIUDAD MONT E S –TEL 32878 1 0 LA FELICID A D – TEL 6460 4 6 1 SUBA – TEL 64604 5 4 VILLAVI C E N C I O – TEL 6729 5 6 5 
Cra. 77G Bis No. 64 - 19 Sur Calle 8 Sur No. 35-60 piso 2 Cra. 79 No. 19 - 20 Local  14 Cra 91 No. 147-5 5 Locale s 11-12- 1 3 Pórtico s Cra. 38 N°24A-186 San Benito 

BULEVA R – TEL 64604 6 5 CHÍA – TEL 646046 3 METR Ó P O LIS – TEL 64604 6 8 SUBA OCCID E N T E - TEL 64604 5 5  

Av. Suba No. 128 - 04 Local  3 Cra. 2 este No. 20 - 59 Local 3 C.C. Metr ó p ol i s / Av. 68 No. 75A-50 Local  259 Av. Cali Cra. 104 # 152-07 Local 12  

CALLE 80 – TEL 64604 6 4 COUN TR Y - TEL 64604 5 1 PLAZA DE LAS AMÉRIC A S - TEL 64604 5 6 TINTAL – TEL 32878 0 6  
Av. Cal le 80 No. 84 – 10 Cra. 15 No. 86 – 31 Av. Las Américas No. 71A - 15 C.C. Tintal Plaza Local 255  

CEDRIT O S Tel. 64604 5 2 COLIN A – TEL 6460 4 6 2 PORTA L NORTE - TEL 32878 0 7   LÍNEA ÚNICA NACIONAL 

Av. 19 No. 148 - 51 Cal le 138 No. 46A- 16 AV. CARRERA 45 # 178 - 73   PBX: 25737 0 0 

www.rvinmobiliaria.com 
 

Cód.: 045250-01  
 

SEÑOR 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ. 
E.S.D 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-643 DE: RV INMOBILIARIA S.A. CONTRA: 
CAMILO GOMEZ WILLIAM Y LEIDY JOHANA CASTAÑEDA GOMEZ.  
 
 
JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No 91.519.385 de Bucaramanga, 
y tarjeta profesional No 163.873 del C.S.J, obrando en calidad de representante legal para 
asuntos judiciales, de R.V INMOBILIARIA S.A., sociedad legalmente constituida, con 
domicilio principal en Bogotá D.C., identificada con el Nit. 860.049.599-1 según certificado de 
existencia y representación legal, me dirijo ante usted atendiendo lo ordenado en sentencia 
del 01 de Julio de 2023 y en lo dispuesto en el mandamiento de pago del 21 de julio de 2020, 
presento liquidación de crédito en una hoja anexa. 
 
Cordialmente, 
  
 
 

  
JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN 
CC 91.519.385 de Bucaramanga, 
T.P. 163.873 del C.S.J 
Juan C. Montaña S. 19/01/2023 



MES CANON DE 

ARRENDAMIENTO

 VALOR CANON DE 

ARRENDAMIENTO ABONOS

VALOR CLAUSULA 

PENAL

ABONO 

CLAUSULA PENAL TITULO JUDICIAL TOTAL 

Marzo de 2020  $                     1,200,000  $                                 - 

Abril de 2020  $                     1,200,000  $                    700,000 

Mayo de 2020  $                     1,200,000  $                    300,000 

Junio de 2020  $                     1,239,284  $                    350,000 

Julio de 2020  $                     1,239,284  $                    400,000 

Agosto de 2020  $                     1,239,284  $                                 - 

Septiembre de 2020  $                     1,239,284  $                1,239,284 

Octubre de 2020  $                     1,239,284  $                                 - 

Noviembre de 2020  $                     1,239,284  $                                 - 

Diciembre de 2020  $                     1,239,284  $                                 - 

Noviembre de 2021  $                    200,000 

Diciembre de 2021  $                    200,000 

Febrero de 2021  $                    200,000 

Agosto de 2021  $                    200,000 

Septiembre de 2021  $                    200,000 

Octubre de 2021  $                    200,000 

TOTAL CÁNONES $ 12,274,988  $            4,189,284 8,085,704$                         

CLAUSULA PENAL $ 2,400,000 $ 0 2,400,000$                         

TOTAL 10,485,704$                       

TITULO JUDICIAL

TOTAL ADEUDADO A LA 

FECHA 10,485,704$                       

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO RAD: 2020-463
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RE: Allega liquidación de crédito Rad. 2020-643 Cod. 045250-01

Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 11:31
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Procesal | Cubrifianza
<procesal@cubrifianza.com> 

1 archivos adjuntos (162 KB)
045250-01 Allego liquidación de Crédito.pdf;

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10ª No. 14-33 PISO 13 TEL. 601 3532666 Ext. 74146
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Buenos días.

Dando respuesta a su solicitud, no se acusa de recibido, toda vez que su memorial va dirigido
al Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Bogotá D.C. Así mismo, el
número de radicado 2020-643 y las partes informadas, no corresponde a ningún proceso que
se trámite en esta sede judicial.

Atentamente, 

Juan David Gaitan 
Asistente Judicial.

De: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 11:07
Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Procesal | Cubrifianza <procesal@cubrifianza.com>
Asunto: RV: Allega liquidación de crédito Rad. 2020-643 Cod. 045250-01
 
Se remite por ser de su competencia.  

De: Procesal | Cubrifianza <procesal@cubrifianza.com>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 10:59
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Allega liquidación de crédito Rad. 2020-643 Cod. 045250-01
 
SEÑOR
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ.
E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-643 DE: RV INMOBILIARIA S.A. CONTRA:
CAMILO GOMEZ WILLIAM Y LEIDY JOHANA CASTAÑEDA GOMEZ.
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Me permito allegar memorial con liquidación de crédito.

Cordialmente.

JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN
C.C. 91.519.385 de Bucaramanga
T.P. 163.873 del C.S. de la J.
Sustanció: Juan C. Montaña S.
 

Juan José Serrano Calderón
Departamento jurídico

✉procesal@cubrifianza.com

✆ 6013287828 /

 Bogotá, Bogotá DC Colombia

Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de la persona o en�dad a la que se encuentra dirigido y

puede contener información confidencial y/o sensible de propiedad de CUBRIFIANZA.  Cualquier revisión, copia, difusión y/o

retransmisión a personas diferentes al des�natario no se encuentra autorizada y, por lo tanto, se prohíbe. Si usted ha recibido

por error esta comunicación, sírvase no�ficarnos vía e-mail, borrar de inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su

contenido. Los Datos Personales en nuestra posesión se encuentran protegidos y se tratan de conformidad con la Ley de

Protección de Datos Personales



Sandra Sotomayor M.
Abogada

Señor.-
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTA, D.C

DEMANDANTE: TRANSPORTES AEROTUR S.A.S
DEMANDADO: ARTURO PENCUE

PROCESO : 2022-395
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ, mayor de edad, domiciliado
y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 52.403.856 de Bogotá, Abogada en ejercicio y portadora de la
tarjeta profesional Nro 287.999 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en este acto en mi condición de apoderada judicial de la parte
actora, acudo a su competente autoridad para presentar liquidación del
credito conforme al articulo 446 del CGP:

CAPITAL $ 1.680.000

VENCIMIENTO 01-Mar-2019

FECHA PAGO DEUDA 31-Jan-2024

DÍAS DE MORA 1.797

2019 Enero 31-Jan-2019 26,74% - $ -

Febrero 28-Feb-2019 27,55% - $ -

Marzo 31-Mar-2019 27,06% 30 $ 37.000

Abril 30-Apr-2019 26,98% 30 $ 37.000

Mayo 31-May-2019 27,01% 31 $ 38.000

Junio 30-Jun-2019 26,95% 30 $ 37.000

Julio 31-Jul-2019 26,92% 31 $ 38.000

Agosto 31-Aug-2019 26,98% 31 $ 38.000



Sandra Sotomayor M.
Abogada

Septiembre 30-Sep-2019 26,98% 30 $ 37.000

Octubre 31-Oct-2019 26,65% 31 $ 38.000

Noviembre 30-Nov-2019 26,55% 30 $ 37.000

Diciembre 31-Dec-2019 26,37% 31 $ 38.000

2020 Enero 31-Jan-2020 26,16% 31 $ 37.000

Febrero 29-Feb-2020 26,59% 29 $ 35.000

Marzo 31-Mar-2020 26,43% 31 $ 38.000

Abril 30-Apr-2020 26,04% 30 $ 36.000

Mayo 31-May-2020 25,29% 31 $ 36.000

Junio 30-Jun-2020 25,18% 30 $ 35.000

Julio 31-Jul-2020 25,18% 31 $ 36.000

Agosto 31-Aug-2020 25,44% 31 $ 36.000

Septiembre 30-Sep-2020 25,53% 30 $ 35.000

Octubre 31-Oct-2020 25,14% 31 $ 36.000

Noviembre 30-Nov-2020 24,78% 30 $ 34.000

Diciembre 31-Dec-2020 24,19% 31 $ 35.000

2021 Enero 31-Jan-2021 23,98% 31 $ 34.000

Febrero 28-Feb-2021 24,31% 28 $ 31.000

Marzo 31-Mar-2021 24,12% 31 $ 34.000

Abril 30-Apr-2021 23,97% 30 $ 33.000

Mayo 31-May-2021 23,83% 31 $ 34.000

Junio 30-Jun-2021 23,82% 30 $ 33.000

Julio 31-Jul-2021 23,77% 31 $ 34.000

Agosto 31-Aug-2021 23,86% 31 $ 34.000



Sandra Sotomayor M.
Abogada

Septiembre 30-Sep-2021 23,79% 30 $ 33.000

Octubre 31-Oct-2021 23,62% 31 $ 34.000

Noviembre 30-Nov-2021 23,91% 30 $ 33.000

Diciembre 31-Dec-2021 24,19% 31 $ 35.000

2022 Enero 31-Jan-2022 24,49% 31 $ 35.000

Febrero 28-Feb-2022 25,45% 28 $ 33.000

Marzo 31-Mar-2022 25,71% 31 $ 37.000

Abril 30-Apr-2022 26,58% 30 $ 37.000

Mayo 01-May-2022 27,57% 31 $ 39.000

junio 01-Jun-2022 28,60% 30 $ 39.000

julio 01-Jul-2022 29,92% 31 $ 43.000

agosto 01-Aug-2022 31,32% 31 $ 45.000

septiembre 01-Sep-2022 33,25% 30 $ 46.000

octubre 01-Oct-2022 34,92% 31 $ 50.000

noviembre 01-Nov-2022 36,67% 30 $ 51.000

diciembre 01-Dec-2022 39,46% 31 $ 56.000

2023 enero 01-Jan-2023 41,26% 31 $ 59.000

febrero 01-Feb-2023 43,27% 28 $ 56.000

marzo 01-Mar-2023 44,26% 31 $ 63.000

abril 01-Apr-2023 45,09% 30 $ 62.000

mayo 01-May-2023 44,26% 31 $ 63.000

junio 01-Jun-2023 42,64% 30 $ 59.000

julio 01-Jul-2023 42,04% 31 $ 60.000

Agosto 01-Aug-2023 41,13% 31 $ 59.000



Sandra Sotomayor M.
Abogada

Septiembre 01-Sep-2023 40,05% 30 $ 55.000

octubre 01-Oct-2023 37,80% 31 $ 54.000

noviembre 01-Nov-2023 36,28% 30 $ 50.000

diciembre 01-Dec-2023 35,56% 31 $ 51.000

2024 Enero 01-Jan-2024 32,98% 31 $ 47.000

TOTAL OBLIGACIÓN $ 1.680.000

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 2.408.000

TOTAL A PAGAR $ 4.088.000

Con lo anterior, solicito Señor Juez se tenga en cuenta el cálculo realizado
por mi representada para el pago de la obligación.-

Atentamente,

SANDRA MILENA SOTOMAYOR MARQUEZ
CC 52.403.856 de Bogotá
T.P. Nro 287.999 del C.S. de la J.
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LIQ DEL CREDITO EXP 11001400306320220039500

Kathyuska Valoz <kathyvaloz@gmail.com>
Lun 05/02/2024 15:56
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (286 KB)
Liq del credito arturo pencue.docx.pdf;

Señor.-
JUZGADO 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA, D.C

DEMANDANTE: TRANSPORTES AEROTUR  S.A.S
DEMANDADO: ARTURO PENCUE

PROCESO : 2022-395
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PD: Antes de imprimir este mensaje piense en su responsabilidad con el Ambiente. 



 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda– PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co  

WEB: www.grupojuridico.co  
Bogotá D.C. 

 

Señor: 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C  
E.                     S.                D. 
 

Referencia:        Ejecutivo # 2023-2166 
Demandante:      GRUPO JURIDICO DEUDU SAS  
Demandado:       JOHN JAIRO MOLINA ARBELAEZ   

                      Origen:               63 Civil Municipal 
                       Asunto                      :  Liquidación del Crédito. 
 
En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 
 
Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la parte 
resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación del 
Crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento de pago: 

 
 

Concepto Valores Liquidados 
Total, Intereses de Mora $       2,115,699.49 

Total, Intereses de Plazo $          ------------- 

Total, Capital Obligación $       20,618,000.00 

Abonos $                                        - 

Total, Liquidación del Crédito $        22,733,699.49 
  

  
Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal 
correspondiente, esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 
 

Sírvase proveer de conformidad. 
 

Deferentemente,  
 
 

             OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
             C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 
             T.P. 206.980 del C.S.J. 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2024.02.02 
09:07:50 -05'00'



LIQUIDACION DE CREDITO - ART.446 CODIGO GENERAL DEL PROCESO
JUZGADO: 45 PEQUENAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE No Proceso: 2023-2166
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU SAS Fecha Mandamiento Pago: 29-nov-23
DEMANDADOS: JOHN JAIRO MOLINA ARBELAEZ CC 98662964 Fecha Sentencia: 25-ene-24

Fecha de la Liquidacion: 26-ene-24

2024-01-26 1

PAGARE No 0013003949600157424
Fecha Exigible Capital Intereses de Plazo Intereses de Mora
Desde Hasta Dias a Liquidar Tasa Max Usura Pretension A Liquidar Del Periodo Saldo Acu. Del Periodo Saldo Acu. Abonos Realizados Sub Total

02-oct-23 31-oct-23 30 39.80% $20,618,000.00 $20,618,000.00 $0.00 $0.00 $568,034.03 $568,034.03 $0.00 $21,186,034.03
01-nov-23 30-nov-23 30 38.28% $0 $20,618,000.00 $0 $0.00 $549,491.23 $1,117,525.26 $0.00 $21,735,525.26
01-dic-23 31-dic-23 31 37.56% $0 $20,618,000.00 $0 $0.00 $558,657.96 $1,676,183.22 $0.00 $22,294,183.22
01-ene-24 26-ene-24 26 34.98% $0 $20,618,000.00 $0 $0.00 $439,516.27 $2,115,699.49 $0.00 $22,733,699.49
 

Total Intereses de Mora $2,115,699.49
Total Intereses de Plazo $0.00

Seguros $0
Total Capital de Obligacion $20,618,000.00

Abonos $0.00

Total Liquidación del Crédito $22,733,699.49 TOTAL LIQUIDACION CREDITO: SON VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEICIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 49
CENTAVOS.
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Certificado: MEMORIAL 11001400306320230216600

Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>
Vie 02/02/2024 15:11
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: jjgore000@gmail.com <jjgore000@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (150 KB)
10179 MEMORIAL APORTO LIQUIDACION f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

 RESPETADO JUZGADO: 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Origen: 63 Civil Municipal

Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO: Liquidación del Crédito. 

POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO, GRACIAS. 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error

usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.

Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo

a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información

contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente

representan la opinión de los mismos.
 



 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda– PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co  

WEB: www.grupojuridico.co  
Bogotá D.C. 

 

Señor: 
JUEZ 45 PEQUENAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C  
E.                     S.                D. 
 

Referencia:        Ejecutivo # 2023-1721 
Demandante:      GRUPO JURIDICO DEUDU SAS 
Demandado:       GERMAN EDUARDO DEL RIO FONSECA 

                      Origen:               63 Civil Municipal De Bogotá 
                      Asunto:               Liquidación del Crédito. 
 
En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 
 
Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la parte 
resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación del 
Crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento de pago: 

 
 

Concepto Valores Liquidados 
Total, Intereses de Mora $        6,673,961.37 

Total, Intereses de Plazo $          ------------- 

Total, Capital Obligación $        41,863,000.00 

Abonos $                                        - 

Total, Liquidación del Crédito $        48,536,961.37 
  

  
Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal 
correspondiente, esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 
 

Sírvase proveer de conformidad. 
 

Deferentemente,  
 
 

             OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
             C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 
             T.P. 206.980 del C.S.J. 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2024.02.02 
09:14:34 -05'00'
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Certificado: MEMORIAL 11001400306320230172100

Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>
Vie 02/02/2024 15:34
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: germandelrio@hotmail.com <germandelrio@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (233 KB)
8738- aporto liquidacion de credito f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: JUEZ 45 PEQUENAS CAUSAS COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ  D.C  E. S. D.

Origen: 63 Civil Municipal De Bogotá

Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO: Liquidación del Crédito.

POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO, GRACIAS. 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error

usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.

Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo

a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información

contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente

representan la opinión de los mismos.
 



CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

 

 

SEÑOR  

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  11001400306320230129900 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   DIANA MERCEDES GOMEZ ROJAS 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

 

TITULAR 40.064.899,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 31/01/2024

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

8/06/2023 30/06/2023 44,6400% 3,1234% 3,1234% 23 40.064.899$        959.407$                     

1/07/2023 31/07/2023 44,0400% 3,0877% 3,0877% 30 40.064.899$        1.237.091$                  

1/08/2023 31/08/2023 43,1250% 3,0330% 3,0330% 30 40.064.899$        1.215.163$                  

1/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 30 40.064.899$        1.189.236$                  

1/10/2023 31/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 30 40.064.899$        1.134.260$                  

1/11/2023 30/11/2023 38,2800% 2,7377% 2,7377% 30 40.064.899$        1.096.867$                  

1/12/2023 31/12/2023 37,5600% 2,6930% 2,6930% 30 40.064.899$        1.078.964$                  

1/01/2024 31/01/2024 34,9800% 2,5311% 2,5311% 30 40.064.899$        1.014.099$                  

8.925.088$                  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

DIANA MERCEDES GOMEZ ROJAS CAPITAL ACELERADO

52835937

00130897005000337051 FECHA DE LIQUIDACIÓN

TOTAL INTERES MORATORIO

SALDO INTERÉS DE MORA: 8.925.088,16$                                           

SALDO CAPITAL: 40.064.899,00$                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN: 48.989.987,16$                                        
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS DIANA MERCEDES GOMEZ ROJAS / PROCESO
EJECUTIVO NO. 20230129900 / BOGOTÁ

Coronado Asociados SAS <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Jue 01/02/2024 8:13
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (109 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO-AECSA VS DIANA MERCEDES GOMEZ ROJAS.pdf;

 
 
SEÑOR
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ D.C
 
 
 
REF:                                       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                        11001400306320230129900
DEMANDANTE:                 AECSA S.A.S
DEMANDADO:                    DIANA MERCEDES GOMEZ ROJAS
ASUNTO:                             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030



CAROLINA CORONADO ALDANA   
cgabogadosaecsa@gmail.com  

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C.  
  TELEFONOS. 3004572345 

 

SEÑOR  

JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:  11001400306320230060700 

DEMANDANTE:   AECSA S.A.S 

DEMANDADO:   SANDRA PATRICIA CARDENAS ROMERO 

ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada 

y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración 

otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de 

Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de Representante Legal 

de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo 

estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente 

manera: 

 

 
 

 

Del Señor Juez, Atentamente 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

CAROLINA CORONADO ALDANA  

C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 

T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 

TITULAR 15.492.633,00$          

CÉDULA

OBLIGACIÓN 31/01/2024

DESDE HASTA

INTERÉS 

MORATORIO 

E.A

TASA 

AUTORIZADA

TASA 

APLICADA

DÍAS 

MORA
CAPITAL 

INTERES DE MORA 

CAUSADOS

18/02/2022 28/02/2022 27,4500% 2,0418% 2,0418% 13 15.492.633$        137.079$                     

1/03/2022 31/03/2022 27,7050% 2,0588% 2,0588% 30 15.492.633$        318.970$                     

1/04/2022 30/04/2022 28,5750% 2,1166% 2,1166% 30 15.492.633$        327.918$                     

1/05/2022 31/05/2022 29,5650% 2,1819% 2,1819% 30 15.492.633$        338.034$                     

1/06/2022 30/06/2022 30,6000% 2,2497% 2,2497% 30 15.492.633$        348.534$                     

1/07/2022 31/07/2022 31,9200% 2,3354% 2,3354% 30 15.492.633$        361.815$                     

1/08/2022 31/08/2022 33,3150% 2,4251% 2,4251% 30 15.492.633$        375.719$                     

1/09/2022 30/09/2022 35,2500% 2,5482% 2,5482% 30 15.492.633$        394.786$                     

1/10/2022 31/10/2022 36,9150% 2,6528% 2,6528% 30 15.492.633$        410.993$                     

1/11/2022 30/11/2022 38,6700% 2,7618% 2,7618% 30 15.492.633$        427.882$                     

1/12/2022 31/12/2022 41,4600% 2,9326% 2,9326% 30 15.492.633$        454.332$                     

1/01/2023 31/01/2023 43,2600% 3,0411% 3,0411% 30 15.492.633$        471.144$                     

1/02/2023 28/02/2023 45,2700% 3,1608% 3,1608% 30 15.492.633$        489.690$                     

1/03/2023 31/03/2023 46,2600% 3,2192% 3,2192% 30 15.492.633$        498.738$                     

1/04/2023 30/04/2023 47,0850% 3,2676% 3,2676% 30 15.492.633$        506.235$                     

1/05/2023 31/05/2023 45,4050% 3,1688% 3,1688% 30 15.492.633$        490.927$                     

1/06/2023 30/06/2023 44,6400% 3,1234% 3,1234% 30 15.492.633$        483.902$                     

1/07/2023 31/07/2023 44,0400% 3,0877% 3,0877% 30 15.492.633$        478.369$                     

1/08/2023 31/08/2023 43,1250% 3,0330% 3,0330% 30 15.492.633$        469.890$                     

1/09/2023 30/09/2023 42,0500% 2,9683% 2,9683% 30 15.492.633$        459.864$                     

1/10/2023 31/10/2023 39,7950% 2,8311% 2,8311% 30 15.492.633$        438.605$                     

1/11/2023 30/11/2023 38,2800% 2,7377% 2,7377% 30 15.492.633$        424.146$                     

1/12/2023 31/12/2023 37,5600% 2,6930% 2,6930% 30 15.492.633$        417.223$                     

1/01/2024 31/01/2024 34,9800% 2,5311% 2,5311% 30 15.492.633$        392.140$                     

9.916.933$                  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SANDRA PATRICIA CARDENAS ROMERO CAPITAL ACELERADO

51921452

00130818009600023228 FECHA DE LIQUIDACIÓN

TOTAL INTERES MORATORIO

SALDO INTERÉS DE MORA: 9.916.932,65$                                           

SALDO CAPITAL: 15.492.633,00$                                        

TOTAL LIQUIDACIÓN: 25.409.565,65$                                        
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO DE AECSA VS SANDRA PATRICIA CARDENAS ROMERO /
PROCESO EJECUTIVO NO. 20230060700 / BOGOTÁ

Coronado Asociados SAS <cgabogadosaecsa@gmail.com>
Jue 01/02/2024 8:12
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (110 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO-AECSA VS SANDRA PATRICIA CARDENAS ROMERO.pdf;

 
 
 
SEÑOR
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 45 PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE
BOGOTÁ D.C
 
 
 
REF:                                       PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
RADICADO:                        11001400306320230060700
DEMANDANTE:                 AECSA S.A.S
DEMANDADO:                    SANDRA PATRICIA CARDENAS ROMERO
ASUNTO:                             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
 
 
CAROLINA CORONADO ALDANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio,
identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 del Consejo Superior de la Judicatura.
Obrando en mi condición de apoderada judicial mediante endoso en procuración otorgado por CARLOS DANIEL CARDENAS
AVILÉS mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de
Bogotá D.C. abogado en ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura en su
calidad de Representante Legal de AECSA S.A.S, identificada con NIT. 830.059.718-5, con su domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., por medio del presente correo me permito presentar a su despacho LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO según lo
estipulado en artículo 446 del C. G. P., de la obligación que se ejecuta en el presente proceso, de la siguiente manera:

--
CAROLINA CORONADO ALDANA

cgabogadosaecsa@gmail.com

CRA 7 No 17-01 OFICINA 1026 - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONOS. 6018804559 - 3245968030



Alicia Alarcón Díaz      

  Abogada     

 

Calle 28 número 13 A-24  Oficina 401 Torre Empresarial Teléfonos: 

3112632768 Bogotá D.C. E-mail: zyaabogados@gmail.com  - 

alicia.alarcon@abogadojuridico.com 

 

Señor   

JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ. 

E.   S.   D.  

  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: TC TECHNOLOGY CONSULTING S.A.S. y 

otros.  

Proceso:  Ejecutivo Singular.   

No.:      2023–00330. 

 

 

ALICIA ALARCÓN DÍAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.761.126 de Bogotá, 

abogada con Tarjeta Profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de endosataria de BANCOLOMBIA S.A. por 

medio del presente escrito, me dirijo respetuosamente a usted Señor 

Juez, con el objeto de allegar la liquidación del crédito base de la 

ejecución en los términos del mandamiento ejecutivo.   

     

  

Atentamente,   

   

   

 

 

ALICIA ALARCON DIAZ C.C.  

No. 51.761.126 de Bogotá   

T.P. No. 43.082 del C.S. de la J.   



Medellin, febrero 1 de 2024

Producto Crédito

Pagaré 2330091170

Ciudad

Titular TC TECHNOLOGY CONSULTING SAS

Cédula o Nit. 900,673,928

Crédito 2330091170

Mora desde

Tasa máxima Superfinanciera 0.00%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros

Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

3,359,274.71

0.00

21,033,772.17

Valor en pesos

17,674,497.46

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  feb 1 de 2024

0.00

0.00

18,368,899.18

18,368,899.18

0.00

noviembre 5 de 2022

Liquidación de la Obligación a   mar 22 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. 

Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después del 

pago

Saldo interés 

remuneratorio en 

pesos después 

del pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial mar/8/2023 18,368,899.18 0.00 0.00 18,368,899.18 0.00 0.00 18,368,899.18

Saldos para Demanda mar-22-2023 0.00% 14 18,368,899.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,368,899.18 0.00 0.00 18,368,899.18

Saldos para Demanda mar-22-2023 0.00% 0 18,368,899.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,368,899.18 0.00 0.00 18,368,899.18

TC TECHNOLOGY CONSULTING SAS

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza
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Memorial Aporto Liquidación de Crédito Para Proceso 2023-00330.

Alicia Alarcón Díaz <alicia.alarcon@abogadojuridico.com>
Jue 01/02/2024 16:08
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: administrativo@tc-technology.com <administrativo@tc-technology.com>; cristian.rojas@tc-technology.com
<cristian.rojas@tc-technology.com>; NORBERTO.RODRIGUEZ@RODRIGUEZFILS.COM
<NORBERTO.RODRIGUEZ@RODRIGUEZFILS.COM>; SECRETARIA <secretaria@rodriguezfils.com> 

2 archivos adjuntos (151 KB)
Memorial Liquidación de Crédito - TC Technology Consulting S.A.S y Otro (2023-330).pdf; TC TECHNOLOGY CONSULTING SAS-
-2330091170 (1).pdf;

Señor 
JUEZ 45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ.

E.                    S.                     D.

 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A.

Demandado:      TC TECHNOLOGY CONSULTING S.A.S. y otros.
Proceso:            Ejecutivo Singular.      

No.:                  2023–00330.

 
 
ALICIA ALARCÓN DÍAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la
cédula de ciudadanía número 51.761.126 de Bogotá, abogada con Tarjeta
Profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
endosataria de BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito, me dirijo
respetuosamente a usted Señor Juez, con el objeto de allegar la liquidación del
crédito base de la ejecución en los términos del mandamiento ejecutivo.  

Cordialmente,

ALICIA ALARCÓN DÍAZ
Abogada Externa - Bancolombia S.A.
Tel: 3112632768
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Liquidación del crédito dentro del radicado: 2022-02307-00

Hector Alirio Acosta <acostahectoralirio@yahoo.com>
Jue 01/02/2024 14:32
Para: Juzgado 63 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (862 KB)
CamScanner 01-02-2024 14.28.pdf;

Enviado desde mi iPhone


